
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

_________________________________________________________ 

 

Valledupar, 14 de diciembre de 2023  

  

Referencia:     Acción de Tutela  

Radicado:       20001 31 03 004 2023 00219 00  

                                 Accionante:      ALDO JESÚS IBARRA RONDÓN 

Accionado:       CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR    

“CORPOCESAR” 

 JUAN AURELIO GÓMEZ OSORIO, Representante Suplente de las 

 Comunidades Negras del Consejo Directivo de CORPOCESAR 

Decisión:        Admite tutela – Niega Medida Provisional  

  

En la queja constitucional que antecede, ALDO JESÚS IBARRA RONDÓN, actuando en 

calidad de Representante Legal del Consejo Comunitario Los Cardonales de Guacoche, 

solicita la protección de los derechos al Debido Proceso y a la igualdad, presuntamente 

vulnerados por CORPOCESAR al designar a JUAN AURELIO GÓMEZ OSORIO como 

representante principal de las comunidades negras del Consejo Directivo de esa 

corporación teniendo en cuenta que no se ha realizado trámite para posesionar a un 

representante principal. 

  

Asociado a lo anterior, solicita como medida provisional, se ordene la suspensión 

provisional del acto administrativo contenido en Resolución 0285 de 10 de junio de 2022, 

mediante la cual Corpocesar designó al representante suplente como principal de las 

comunidades negras del Consejo Directivo, a fin de la vulneración de los derechos 

invocados; sin embargo, el despacho advierte que los supuestos fácticos que soportan la 

solicitud referida no se subsumen en los eventos señalados al efecto por el artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991, además, la brevedad y perentoriedad de los términos señalados 

para el trámite de tutela exigen una decisión de fondo en un espacio temporal breve a la 

que quedaran sujetas las pretensiones elevadas en la solicitud de amparo, así que no se 

justifica adoptar una medida que ordene a priori las pretensiones que son objeto de la 

queja constitucional.      

  

Como quiera que la queja constitucional reúne los requisitos de ley, el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Valledupar, RESUELVE:  

 

PRIMERO. Admitir la acción de tutela promovida por ALDO JESÚS IBARRA RONDÓN 

contra CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR” y JUAN 

AURELIO GÓMEZ OSORIO Representante Suplente de las Comunidades Negras del 

Consejo Directivo de CORPOCESAR,  para la protección del derecho Debido Proceso y a 

la igualdad.     

  

SEGUNDO. Notifíquese el presente proveído a las partes. Dese traslado de la demanda a 

las entidades accionadas, para que en el término de 2 días siguiente a la notificación de 

este proveído tengan la oportunidad de pronunciarse sobre los hechos y pretensiones del 

accionante y demás aspectos que estime pertinentes para desatar la queja 



constitucional.    

 

TERCERO.  Se ordena a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

“CORPOCESAR”, DEPARTAMENTO DEL CESAR, publicar en su página web la admisión de 

la presente queja constitucional para que, dentro de los 2 días siguientes a la publicación, 

todos los interesados tengan la oportunidad de pronunciarse sobre los hechos y 

pretensiones expuestas por el accionante. 

 

CUARTO. ABSTENERSE de decretar la medida provisional invocada por el extremo 

accionante. 

 

QUINTO. Téngase como pruebas las aportadas con el escrito de tutela y las que 

posteriormente se alleguen al presente juicio constitucional. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   

   

   

   
 


